
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
ENVIGADO 

 
TRASLADOS 

 

          

             

CLASE DE PROCESO RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO 
OBSERVACIÓN 

ACTUACIÓN 
FECHA 
AUTO 

FECHA 
INICIAL 

FECHA 
FINAL 

EJECUTIVO  2020-00064 SURAMERICANA 
IVÁN DARÍO DE 
OSSA CORREA 

TRASLADO 
RECURSO 

REPOSICIÓN 
 10/05/2021 12/05/2021 

EJECUTIVO 
2019-00014 (PRIMERA 
ACUMULACIÓN) 

JOAN FRANCO 
CUERVO 

IVÁN DARÍO DE 
OSSA CORREA 

LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO 

 10/05/2021 12/05/2021 

EJECUTIVO 
2019-00014 (SEGUNDA 
ACUMULACIÓN) 

GUSTAVO DE 
JESÚS FRANCO 
SALAZAR 

IVÁN DARÍO DE 
OSSA CORREA 

LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO 

 10/05/2021 12/05/2021 

EJECUTIVO 2020-00161 
IDALIDES 
ARROYAVE 
VÁSQUEZ 

CHRISTIAN YEPES 
CASTAÑO 

RECURSO 
REPOSICIÓN 

 10/05/2021 12/05/2021 

EJECUTIVO 2020-00161 
IDALIDES 
ARROYAVE 
VÁSQUEZ 

CHRISTIAN YEPES 
CASTAÑO 

LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO 

 10/05/2021 12/05/2021 

 
 
 
 

FIJADO ELECTRÓNICAMENTE POR SECRETARÍA HOY 07 DE MAYO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 

JAIME ALBERTO ARAQUE CARRILLO 
 Secretario 
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PRIETO PELÁEZ ABOGADOS 
                 E-mail: notificaciones@prietopelaez.com   

Medellín, 01 de marzo de 2021 
 
Señor 
JUZGADO SEGUNDO (02) CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 
E.S.D. 
 
PROCESO  : EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE :  SERVICIOS GENERALES SURAMERICANA y OTROS 
DEMANDADOS : IVAN DARIO DEOSSA CORREA 
RADICADO No :  2019-00014 (acumulado 2020-00064) 
 
ASUNTO: RECURSO AUTO QUE NIEGA EMBARGO Y SECUESTRO 
 
JUAN RICARDO PRIETO PELAEZ, Abogado con Tarjeta Profesional No. 102.021 del 
Consejo Superior de la Judicatura e identificado con la cédula de ciudadanía No. 
71.787.721 de Medellín, en mi calidad de apoderado judicial de SERVICIOS 
GENERALES SURAMERICANA, por medio de este procedo a presentar recurso de 
reposición y en subsidio apelación en contra del auto del pasado 19 de abril de 
2021 y notificado por estados el pasado 20 de abril, por medio del cual se negó la 
solicitud de embargo y secuestro de los de los inmuebles con matrícula N° 001-
1248613, 001-1248560 y 001-1248561. 
 
Mediante el auto recurrido el juzgado indicó que los inmuebles frente a los cuales 
se solicitó las medidas cautelares se encuentran embargados y secuestrados 
desde la demanda inicial. 
 
No obstante lo anterior, revisando el expediente digital aportado por el despacho, 
tenemos que si bien es cierto con la presentación de la demanda inicial se solicito 
el embargo y secuestro de dichos inmuebles los mismos a la fecha no cuentan con 
medida de secuestro y mucho menos embargo en favor de SERVICIOS GENERALES 
SURAMERICANA. 
 
En el expediente se evidencia que el 20 de mayo de 2019 se llevo a cabo diligencia 
de secuestro de los bienes inmuebles con matrícula N° 001-1248613, 001-
1248560 y 001-1248561, ubicados en la calle 39 D Sur # 24 EE 146, del municipio 
de envigado, sin embargo en la misma no se hizo entrega de los inmuebles ya que 
el señor LUIS MARIO GONZÁLEZ MUÑOZ presentó oposición a dicho secuestro, 
alegando ser poseedor de los inmuebles por compraventa que hiciere el 19 de 
febrero de 2019, en virtud de lo cual se iniciaron todos los tramites en relación 
con la oposición dándosele traslado al demandante quien solicitó pruebas al 
respecto.  
 
Ahora bien, mediante memorial del 02 de julio de 2019, suscrito en forma 
conjunta por el apoderado ejecutante como por el señor LUIS MARIO GONZÁLEZ 
MUÑOZ en calidad de opositor, se solicitó al despacho el levantamiento del 
secuestro. 
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PRIETO PELÁEZ ABOGADOS 
                 E-mail: notificaciones@prietopelaez.com   

Luego de varios requerimientos del despacho en relación con dicha solicitud, 
mediante auto de sustanciación del 19 de julio de 2019, se ordenó levantar el 
secuestro de los bienes inmuebles antes referidos: 
 

 
 
 
Así mismo en relación con el embargo tenemos que el mismo se encuentra 
radicado en favor de BANCOLOMBIA, conforme reporta en Certificado de libertad 
y tradición del pasado mes de marzo de 2021. 
 

 
 
En consecuencia, solicitamos al despacho reponer la decisión y ordenar el 
embargo y secuestro de los bienes los inmuebles con matrícula N° 001-1248613, 
001-1248560 y 001-1248561 en favor de SERVICIOS GENERALES SURAMERICANA.  
 
 
Con el acostumbrado respeto. 
 
Señor Juez, 
 
 
 
 
JUAN RICARDO PRIETO PELÁEZ 
T.P 102.021 del Consejo Superior de la Judicatura 
C.C.  71.787.721 de Medellín. 
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Medellín, 29 de abril de 2021. 

Doctor 

LUIS FERNANDO URIBE GARCIA 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO  

E.  S.  D. 

 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN FRENTE 

DE LAS AGENCIAS EN DERECHO DECRETADAS – OBJECIÓN A LA 
LIQUIDACIÓN PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDADA   

PROCESO:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN. 
DEMANDANTE: IDALIDES ARROYAVE VÁSQUEZ. 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO YEPES CALLE Y OTRO.  
RADICADO: 05266-31-03-002-2020-00161-00  
 

ANDRÉS M. MENESES OQUENDO, portador de la Tarjeta Profesional No. 229.384 del C. S. 

de la J., actuando en el presente acto como apoderado judicial de la parte actora, por 

medio del presente escrito me permito (i) interponer recurso de reposición y en subsidio el 

de apelación frente de la condena en costas impuesta a la parte demandada (ii) objetar la 

liquidación del crédito realizada por la parte demandada, así: 

1. FUNDAMENTO DE LOS RECURSOS: 

El despacho fijó, sin tener en cuenta los parámetros establecidos para el caso concreto, lo 

indicado en el numeral 4 del artículo 366 de CGP en concordancia con el Acuerdo PSAA 

16-10554 del 05 de agosto del año 2016, que indica que, como mínimo, se debía condenar 

a la parte demandada en agencias en derecho, el 3% del valor que se indicó en el auto que 

ordenó seguir adelante con la ejecución. Es decir, como mínimo, se le debió condenar en 

la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($5.400.000). 

En razón a lo expuesto, solicito que se revoque la decisión y se imponga la condena en 

agencias en derecho de conformidad con los parámetros legales.  

De no ser revocada, solicito se conceda el recurso de apelación.  

2. DE LA LIQUIDACIÓN PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDADA: 

En la liquidación presentada por la parte actora omite tener en cuenta la fecha en que se 

debía pagar la obligación (23 de junio de 2020 y 22 de enero de 2021), fecha desde la cual, 

al día siguiente, respectivamente, inició a correr la causación de intereses. Así las cosas, 

omite tener en cuenta los intereses que se causaron hasta el día 25 de enero del año 2021, 

sobre el capital adeudado -fecha en que se realizó el pago- no imputándose entonces, 

como es debido, primero a intereses y luego a capital.  

Ahora, el pago que ha realizado al despacho por concepto de agencias en derecho es una 

decisión que aun no esta en firme por los recursos que se le formula dentro del término 

establecido para el efecto.  

En ese orden de ideas, la liquidación presentada carece de elementos razonables para ser 

tenida en cuenta y, por tanto, la presente objeción debe prosperar dado que se está 

precisando los errores puntuales que se le atribuye a aquella. 

 

 



 

 
FELIPE RAMÍREZ P. / ABOGADO U DE M / ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL UPB  

CEL 316 535 83 86 / TEL 333 62 27 / 313 43 64 / feliperpabogado@gmail.com 

Dirección Carrera 42 numero 35 Sur 35, Interior 330. Centro Comercial Pasaje Alameda. Envigado  
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SEÑORES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

E.S.D. 

   

RADICADO:  05266310300220200016100 

DEMANDANTE: Idalides Arroyave Vásquez  

DEMANDADO: Luis Fernando Yepes Calle  

ASUNTO:   Adjunto liquidación del crédito y solicito Terminación proceso por 

pago total de la obligación Art 461 del C.G.P. 

 

FELIPE RAMÍREZ POSADA, abogado titulado en ejercicio, mayor de edad, con domicilio 

profesional en el municipio de Envigado, identificado con la cédula de ciudadanía número 

8.163.601 de Envigado y portador de la tarjeta profesional número 190.990 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado especial de la parte 

demandante en el presente proceso, adjunto liquidación del crédito del presente 

proceso: 

 

CAPITAL: $180.000.000.oo. 

INTERESES: $0.oo. 

 

Si se observa en las pretensiones de la demanda, no se solicitaron el pago de intereses, y 

el despacho en el auto que libra mandamiento de pago tampoco los concedió, de tal 

manera que no hay lugar al pago de intereses, solo a lo solicitado por el demandante y a 

lo decretado por el despacho, cualquier otra interpretación seria Ultra Petita. 

 

El día 25 de Enero de 2021, fue pagado el capital por valor de $180.000.000.oo., tal como 

lo reconoce el despacho en el auto que ordena seguir adelante la ejecución  en el 

numeral 3 de la parte resolutiva. 

 

El día 21 de Abril de 2021, se consignan a órdenes del despacho las agencias en derecho 

decretadas por el despacho por valor de $2.800.000.oo., se adjunta consignación, las 

cuales fueron decretadas por el despacho en el auto que ordena seguir adelante la 

ejecución  en el numeral 4 de la parte resolutiva.    

 

Por todo lo anterior y de acuerdo al Artículo 461 del C.G.P. Terminación del proceso por 

pago: 
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“Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del 

crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su 

importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con 

especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el 

trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone 

el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la ley.” 

(Subrayas y negrillas propias). 

 

Se solicita al despacho comedidamente se dé traslado a la liquidación del crédito y se 

ordene la terminación del presente proceso expidiendo oficios de desembargo ordenados 

en el presente proceso.  

 

 

Del señor juez respetuosamente, 

 

 

 

 

Correo electrónico: feliperpabogado@gmail.com 

 

 

 

 

 

 




